
 

 

QUILLA-24-028863 
 
Barranquilla, febrero 23 de 2024 
 
 
Doctor 
CARLOS ANDRES RESTREPO GIRALDO 
Apoderado de la señora MARIA CRISTINA PABON APICELLA  
carlosrestremosabogados@gmail.com ; corporativo@proyectolegal.com.co 
roxanapab@yahoo.com  
Calle 44 # 84-23 CC La America Oficina 304 
Barranquilla 

 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 005 del 23 de febrero del 2024 
 
 

Cordial saludo, 
 
 

Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 005 del 23 de febrero del 2024, “por lo cual mediante Oficio QUILLA-23-
205856 del 17 de octubre de 2023, la Inspección Diecisiete (17) de Policía Urbana, remitió 
a este Despacho el expediente con radicado No. 002-2022, contentivo de la querella 
policiva por comportamientos contrarios a la posesión, instaurado por MARIA CRISTINA 
PABÓN APICELLA, quien actúa como representante legal de la sociedad PABON DESIGNS 
INCORPORATED, contra los señores HERIBERTO PABÓN APICELLA y EMILSE DE JESUS 
MARTES CICCARIELLO, con el fin que se surta el trámite del recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado del querellante, contra el fallo del 10 de octubre de 2023, 
que negó el amparo deprecado”.     
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 005 del 23 de febrero del 2024, la cual consta de cinco (05) folios.  
 
Atentamente, 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Cinco (05) folios.  
 
  

mailto:carlosrestremosabogados@gmail.com
mailto:corporativo@proyectolegal.com.co
mailto:roxanapab@yahoo.com











